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SUMARIO. Centenario de la Escuela Normal Supe- 
rior y Superior de Comercio “Domingo G. Silva”, 
de la capital de la provincia de Santa Fe, cele- 
brado el 3 de mayo de 2000. Expresión de fe- 
licitaciones. Picazo. (2.295-D.-2000.) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisrón de Educación ha considerado el 
proyecto de resolucrón de la señora diputada Picazo, 
por el que se felrcrta a la El cuela Normal Superior 
y Superior de Comercio “Domingo G. Srlva”, de la 
ciudad capital de la provmcra de Santa Fe, al cum- 
phrse el 3 de mayo de 2000 el centenano de su fun- 
dación, y, por las razones expuestas en el informe que 
se ncomptia y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobacrón del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE. 

Fehcitar a la Escuela Normal Superior y Superior 
de Comercio “Domingo G. Srlva”, de la ciudad ca- 
pital de la provmcia de Santa Fe, al cumplirse el 3 
de mayo de 2000, el centenario de su fundaaón. 

Sala de In conusión, 21 de junio de 2000. 

Cristina M. Fernández de Kirchner. - 
Jorge Zapata Mercader. - Marta I. 
Di Lea de Bancora. - Nilda Gómez 
de Marelli. - Eduardo G. Macaluse. 
- Marta del Carmen Argul. - Aure- 
lia A. Colucigno. - Maria R. D’Errico. 
- Teresa H. Ferrari de Grand. - 
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Mario F. Ferreyra. - Cristina R. Gue- 
vara. - Liliana Lissi. - Mabel G. 
Manzotti.- Catalina Méndez de Me- 
dina Lareu - Marta S. Milesi. - 
Ana M. Mosso. - Irma F. Parentella. 
- Adriana V. Puiggrós. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comwón de Educación al considerar el pro- 
yecto de resolución de la señora diputada Picazo, 
cree mnecesario abundar en más deta’les que los 
expue tos en los fundlamentos que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Marta I. Di Leo de Bancora. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
El día 3 de mayo del corriente año cumple 100 

años la Escuela Normal Superior y Superior de Co- 
mercio “Domingo G. Silva”, de la ciudad de San- 
ta Fe. 

Domingo Guzmán Silva, periodista, educador, po- 
Jítnco. escrrtor y hombre de múltiples facetas, cuando 
es nombrado director general de escuelas y presi- 
dente del Consel’o de Educación, logra la creacibn 
-el 28 de drcrembre de 1889- por parte del go- 
bierno provmcial de la EscueBa Superior de Comercro. 

En el 60 1900 se inaugura y comienza a fun- 
tronar en la Escuela de Varones No 1, trasladándose 
años más tarde al chalet de don Eugenio Aleman, 
para pasar luego al local de la calle San Martín 
entre Moreno y Cokentes, y por Ultimo al enclave 
actual, en calle Irigoyen Freyre (ex Vera) y Cuatro 
de Enero. 

En la primera época, el nuevo establecimiento 
formó solamente dependientes idóneos de comercio; 
pero, con el correr del trempo surgen las carreras de 
tenedores fle libros, peritos mercr,nt&es y contadores 
públicos. 

El establecimiento eduoatrvo dio, en el transcurso 
de su existencia, título; a Jóvenes que se destaca- 
ron luego en la mdustrra, comercio y admmistración 
publica. 

En el año 1935 pasa a la Nación, en donde se 
mantiene hasta el año 1995, 

Lfa incorporación a los planes de estudio de un 
“Curso de Contadores” fue el antecedente crucial 
que motrvó la creación en la ciudad de Santa Fe 
de la Facultad de Crencras Económicas de la Uni- 
versrlad Nacional del Litoral. 

E : Importante destacar que fue doña Josefa Tren- 
to, figura mdwutible en la vida de la escuela, direc- 
tora del establecimiento hasta fines de la década 
del 40, fue quren gestronó ante la Nación la cons- 
trucción del actual edificio. 
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Costeaba de su pecu’lo los viajes a Buenos Aires 
para conseguir las autorizaciones pel tinentes. Logró 
que la Naw5n donara dos lotes en la esquina de 
calle Vera y Cuatro de Enero 

G1ac:a.s a ello se pudo realizar la obra y luego 
doña Jose& se encargó personalmente de consegmr 
cada uno de los muebles del establecimiento. 

Fue tal su ob eslón por ver culmmada la obra, 
que rechazó un importante caigo nacional como 
mspectura de Escuelas de Comercio, pues ello le 
hubiera impedido inaugurar personalmente el nuevo 
edrficio. 

Lamentablemente, cuestiones políticas del mo- 
mento le Impidieron seguu en el cargo de directora 
y cumphr con su obra, aunque esto no empañó su 
fecunda y excluyente labor. 

Hoy la escuela es una in titución de prestigio, 
avalado por la ,gran cantidad de alumnos que fue- 
ron personalidades en sus especialidades, y lejos 
de empafiarse, la excelencia como labor para IQ 
educación de los ciudadanos sigue como una de 
las mái altas metas. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación 
d 31 e presenke proyecto de resolución. 

Sarah A. Picazo. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cánum de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19-F e’icrtar a la Escue’a Normal Superior de 
Comercio “Dommgo G. Silva” al cumphrse el 3 de 
mayo de 2000 el centenario de su fundación. 

20-- Disponer la colocación de una placa de 60 
por 40 centímetros, recordatoria del mencionado 
acontecimiento, que contenga el siguiente texto: “La 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación a 
la Escuela Normal Superior de Comercro Domingo 
G. Silva de la ciudad de Santa Fe en homenaje al 
centenaiio de :u fundación y en reconocimiento a 
su fecunda labor”. 

39 -Imputar los gastos que demande la placa a 
la partida de gastos generales de la Hbnorable Cá- 
mara de Diputados de la Nación. 

Sarah A. Picazo. 


